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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.881/16

AYUNTAMIENTO DE ALDEASECA

A N U N C I O

EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, adoptado en sesión extraordinaria de
veintiuno de julio de dos mil dieciséis, se ha resuelto la aprobación inicial del expediente de
enajenación de los bienes inmuebles que a continuación se relacionan, de los que este
Ayuntamiento es titular, cuyas descripciones registrales se indican:

Finca rústica número 149 del polígono 2 del término municipal de Aldeaseca (Ávila).
Con una extensión superficial de ocho hectáreas y diez áreas. Linderos: norte: camino; sur,
Zona excluida, S.S.D (finca 148) y E.G.M (finca 150); este: camino; oeste, E.S.L. (finca
147). Finca número 5349. Inscrita al Folio 35. Libro 58 del Tomo 2.886 del Registro de la
Propiedad de Arévalo. Referencia catastral: 05008A002001490000OX

Finca urbana, sita en la Travesía de Sinlabajos, número 12 de Aldeaseca (Ávila). Ex
tensión superficial de doscientos metros cuadrados. Linderos: Norte: P.S.A.; Sur, calle de
su situación; este, J.V.A; Oeste, herederos de F.S.R. Consta de Edificio destinado a vi
vienda (conocida como “Casa del médico”), con un pequeño corral. Finca número 5117. Ins
crita al Folio 12, Libro 55 del Tomo 2.757 del Registro de la Propiedad de Arévalo.
Referencia catastral: 7261202UL4476S0001KJ

Durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila podrá examinarse el expediente
en dependencias municipales y presentarse las reclamaciones que se consideren conve
nientes. Caso de que no se presenten reclamaciones el acuerdo se entenderá definitivo y
ello sin perjuicio de que quede condicionado a la autorización de la Diputación Provincial
cuando proceda.

En Aldeaseca, a veintiuno de julio de dos mil dieciséis.

El AlcaldePresidente de la Corporación, Jesús Julio Izquierdo Callejo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.882/16

AYUNTAMIENTO DE ALDEASECA

A N U N C I O

APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR UTILIZACIÓN DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE ALDEASECA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día veintiuno de
julio de dos mil dieciséis, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la tasa por utilización del Polideportivo Municipal de Aldeaseca (Ávila)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales, durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán exami
nar el expediente y durante el mismo plazo se les dará audiencia a efectos de que puedan
presentar las reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportu
nas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este acuerdo provisional se
elevará a definitivo sin necesidad de acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto
integro de la indicada Ordenanza Fiscal.

En Aldeaseca, a veintiuno de julio de dos mil dieciséis.

El AlcaldePresidente de la Corporación, Jesús Julio Izquierdo Callejo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.883/16

AYUNTAMIENTO DE ALDEASECA

A N U N C I O

APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO EN
LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y MODIFICACIÓN DEL ANEXO DE
INVERSIONES (EXPEDIENTE 042016)

El Pleno del Ayuntamiento de Aldeaseca (Ávila), en sesión extraordinaria celebrada el
día 21 de julio de 2016, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación del Pre
supuesto de esta Corporación para el ejercicio 2016, número 04/16, en la modalidad de su
plemento de crédito, financiado con baja de créditos de gastos de otras partidas del
presupuesto vigente no comprometidos, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin per
turbación del respectivo servicio, todo ello en virtud de lo establecido en el art. 177.4
TRLHL. Dicha modificación conlleva igualmente la modificación del Anexo de Inversiones
del Presupuesto General.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu
ladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo
de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Aldeaseca, a veintiuno de julio de dos mil dieciséis

El AlcaldePresidente de la Corporación, Jesús Julio Izquierdo Callejo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.900/16

AYUNTAMIENTO DE LA COLILLA

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de julio de 2016 se aprobó la Resolución cuya
parte dispositiva se transcribe literalmente:

«Considerando que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir
en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos
de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atri
buciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en
la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

Considerando que durante el periodo del 29 de julio al 13 de agosto de 2016, el Sr. Al
calde se encontrará ausente del Municipio, por vacaciones.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

PRIMERO. Delegar en Dª. Mª CARMEN DIAZ CABRERA, Primer Teniente de Alcalde,
la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo del 29 de julio
al 13 de agosto de 2016 por vacaciones del Alcalde.

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así
como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de
actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo
caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dicta
das en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascen
dencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia
la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se for
mula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el tér



6

Nº 147  |  1 de agosto de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

mino de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta
resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia,
dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta
celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente
las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto
a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas.» 

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

En La Colilla, a 25 de julio de 2016.

El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.891/16

AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE ÁVILA

S U B S A N A C I Ó N E R R O R E S

En el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila número 123, de fecha 28 de junio de 2016,
se ha publicado el anuncio de aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fis
cal reguladora de la Tasa por prestación de servicios en cementerio municipal, existiendo
un error en el texto publicado en la página 34, relativo al artículo 7º. Cuota tributaria, el cual
se sustituye por el siguiente texto, a los efectos de su publicación definitiva:

Artículo 7º. Cuota tributaria. 

Epígrafe primero. Sepulturas.

Concesión temporal de uso de sepulturas en suelo por 99 años, de 1,20 m x 2,80 m:
1.950,00 € 

Epígrafe segundo. Apertura de sepulturas.  

Las siguientes cuotas tributarias se incrementarán en un 50% cuando el servicio se re
alice en sábados, domingos, festivos o fuera del horario laboral de trabajo.

a) Apertura y cierre de sepulturas con restos .............................................150,00 €

b) Cerramiento de sepulturas .....................................................................100,00 €

c) Reducción de restos hasta cuatro restos................................................350,00 € 

d) Reducción de más de cuatro restos .......................................................500,00 €

Epígrafe tercero. Nichos. 

Concesión temporal de uso de nichos de un solo cuerpo por 99 años ..... 600,00 €

Epígrafe cuarto. Apertura de nichos.

Las siguientes cuotas tributarias se incrementarán en un 50% cuando el servicio se re
alice en sábados, domingos, festivos o fuera del horario laboral de trabajo.

a) Apertura y cerramiento ......................................................................... 150,00 €

c) Cerramiento de nichos .......................................................................... 100,00 €

d) Reducción de restos hasta cuatro restos ............................................. 350,00 €

e) Reducción de más de cuatro restos ..................................................... 500,00 €

El Barco de Ávila, a 21 de julio de 2016

La Alcaldesa, María del Loreto Yuste Rivera.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.889/16

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑOSA

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legisla

tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de ex

posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de

fecha diez de junio de dos mil dieciséis, sobre el expediente tramitado de modificación de

créditos núm. 4/2016 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de créditos,

financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería, que se hace público resumido por

capítulos:

Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN CONSIGNACIÓN

INICIAL O DEFINITIVA

ANTERIOR

1 Gastos de personal 6.222,00 € 7.093,33 €

6 Inversiones reales 21.095,00 € 271.623,67 €

TOTAL GASTOS 27.317,00 € 278.717,00 €

DIFERENCIA ENTRE AMBAS CONSIGNACIONES 251.400,00 €

Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN CONSIGNACIÓN

INICIAL O DEFINITIVA

ANTERIOR

8 Activos financieros 18.591,38 € 269.991,38 €

TOTAL INGRESOS 18.591,38 € 269.991,38 €

DIFERENCIA ENTRE AMBAS CONSIGNACIONES 251.400,00 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real De

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente re

curso contenciosoadministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Le

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí

sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Cardeñosa, a 18 de julio de 2.016

El Alcalde, José Garcinuño Garcinuño.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.890/16

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

A N U N C I O

Aprobado inicialmente la 19ª Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Muni
cipales, por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de junio de 2016, de conformidad con el artí
culo 52.5 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y con los
artículos 154 y 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se Aprueba el Regla
mento de Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pública por plazo de UN
MES, a contar desde el día siguiente al de publicación del último de los anuncios.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen
cias municipales, sitas en Plaza de la Villa, 1  05230 Las Navas del Marqués, en horario
de oficina (de 09 a 14 horas); así como en la página web de este Ayuntamiento www.las
navasdelmarques.es, donde constará toda la información del expediente.

En las mismas oficinas y horarios, podrán presentarse alegaciones y cualesquiera
otros documentos o bien a través de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

Como quiera que la modificación propuesta no altera la calificación urbanística o cual
quiera de las determinaciones de ordenación general, no procede la suspensión de licen
cias en ningún área del municipio.

En Las Navas del Marqués, a 19 de julio de 2016.

El Alcalde Presidente, Gerardo Pérez García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.897/16

AYUNTAMIENTO DE BERNUY DE ZAPARDIEL

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2016, de aprobación inicial de la Or
denanza reguladora de la creación y funcionamiento del Registro Electrónico Municipal,
cuyo texto integro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local

ORDENANZA REGULADORA DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL  REGIS
TRO ELECTRÓNICO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la creación y regulación del Registro Electró
nico, del Ayuntamiento de Bernuy de Zapardiel (Ávila), de conformidad con lo establecido
en los artículos 24.3 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Eficacia del Registro Electrónico

El registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del Ayunta
miento.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro Electrónico
tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico del órgano
administrativo al que se dirijan.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza Municipal se aplicará a todos los órganos y unidades admi
nistrativas de las distintas Áreas y Distritos del Ayuntamiento de Bernuy de Zapardiel (Ávila)
y Entidades de derecho público dependientes del mismo.

ARTÍCULO 4. Responsable del Registro Electrónico

El órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico es la Secretaría.

ARTÍCULO 5. Acceso al Registro Electrónico

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica del Ayun
tamiento de Bernuy de Zapardiel (Ávila) ubicada en la siguiente dirección URL:https://ber
nuydezapardiel.sedelectronica.es.
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ARTÍCULO 6. Identificación de los ciudadanos 

De conformidad con el artículo 13.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en realizar
la presentación de solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los siste
mas de identificación electrónica:

a) En todo caso DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado
electrónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves con
certadas en un registro previo como usuario, la aportación de información cono
cida por ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y
condiciones que cada caso se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de identifi
cación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan, se harán
públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitu
des, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacio
nen en la sede electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se
tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera
conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayunta
miento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

 Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y co
municaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

 El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

ARTÍCULO 8. Copia de Solicitudes, Escritos, y Comunicaciones

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia au
tenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de presentación
y el número de entrada de registro.

ARTÍCULO 9. Rechazo de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la in
tegridad o la seguridad del sistema.

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumpli
menten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias
u omisiones que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos co
múnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
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En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los
motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de
tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de
presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 10. Cómputo de Plazos

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Bernuy de Zapardiel (Ávila) se regirá, a
efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Ad
ministraciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará
con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones téc
nicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se re
fiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

 La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábi
les se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente.

 No se dará salida, a través del Registro electrónico, a ningún escrito o comunica
ción en día inhábil.

 Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administra
ción Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fies
tas laborales del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este
Municipio. A estos efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede
Electrónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en
el propio registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, por la
fecha y hora de entrada en el registro del destinatario. En todo caso, la fecha efectiva de
inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, solicitud
o comunicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Se habilita al Sr. Alcalde para adoptar acuerdos de desarrollo de las medidas técnicas
y administrativas necesarias para la puesta en marcha y posterior funcionamiento del Re
gistro, con el objeto de adaptar las previsiones de esta Ordenanza a las innovaciones tec
nológicas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La Ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal reco
nocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de la
potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el artículo 38 y 45.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
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cas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el artículo 24.3 y 25 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su uso,
el Ayuntamiento de Bernuy de Zapardiel (Ávila) de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 70 bis.3 de la Ley 7/1985, se impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de
la información y la comunicación como medio para facilitar la participación y comunicación
con los ciudadanos y para la presentación de documentos y la realización de trámites ad
ministrativas.

En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la Constitu
ción; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per
sonal; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos; la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica así como el
resto de normativa aplicable en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 30 de mayo de 2016, se publicará en el Bole
tín Oficial de Ávila, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su
texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contenciosoadministrativo, ante la
sala de lo ContenciosoAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y león en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción
ContenciosoAdministrativa.

Bernuy de Zapardiel a 25 de julio de 2016

El Alcalde, Carlos García Blanco.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.898/16

AYUNTAMIENTO DE BERNUY DE ZAPARDIEL

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayunta
miento en la sesión celebrada el día 30 de mayo de 2016, de aprobación inicial del Regla
mento del uso de la factura electrónica, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

REGLAMENTO DEL USO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA.

PREÁMBULO

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público, recoge en el artículo 4 los proveedores
que están obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a través del punto
general de entrada que corresponda.

Establece también en el citado artículo que las Administraciones Públicas podrán ex
cluir reglamentariamente de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo
importe sea de hasta 5.000,00 euros y a las emitidas por los proveedores a los servicios
en el exterior de las Administraciones Públicas.

Teniendo en cuenta las características de los proveedores con los que trabaja esta
Entidad Local se cree necesario hacer uso de esta facultad de exclusión para así evitar
que determinados proveedores tengan dificultades para la gestión de las facturas emiti
das.

La entrada en vigor del artículo 4 de la citada Ley, como recoge la Disposición final oc
tava, sobre obligaciones de presentación de factura electrónica a partir del 15 de enero de
2015, hace necesario regular esta facultad que tienen las Administraciones Públicas de ex
cluir de la obligación de facturación electrónica.

Artículo único.

Quedan excluidas de la obligación de facturación electrónica las facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000,00 euros de las siguientes entidades:

a) Sociedades anónimas;

b) Sociedades de responsabilidad limitada;

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de naciona
lidad española;
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d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territo
rio español en los términos que establece la normativa tributaria;

e) Uniones temporales de empresas;

f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo
de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de ac
tivos, Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o
Fondo de garantía de inversiones.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor a partir de la publicación de su texto íntegro
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, siempre que haya transcurrido el plazo pre
visto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi
men Local.

En Bernuy de Zapardiel a 25 de julio de 2016

El Alcalde, Carlos García Blanco.


